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PARTE OFICIAL. 

SECCION MILITAR. 
CAPITANIA. GENEHAL DE FILIPINAS. 

ESTADO MAYOR. 
Orden general del Ejército del 29 de Diciembre de 1860. 

En el (lia de hoy á las cinco de la tarde el 
Exmo. Sr. Capitán General, revistará en gran 
parada á Jos cuerpos de esta guarnición, para lo 
cual se hallarán formadas en ira ge de gala en 
el paseo de la Calzada con el trente á la plaza 
apoyándose la izquierda en el campo de J3agum-
bayan y estendiéndose en dirección al puente 
grande, después de cuyo acto desfilarán en co
lumna de honor en la' forma que se prevenga. 
Mandará la linea el Sr. Coronel Gefe de la 1.' 
media brigada D. Joaquín Monet.=Lo que de órden 
de S. E. se comunica en la general de este dia 
para el debido cumplimiento.=P. A. D. C. G. ü . 
E. M . = E l Comandante del cuerpo, Luis Roig de 
Lluis. 

Orden de la plaza del 29 al 50 de Diciembre de 1860. 
GEFES DE DIA.—Dentro de la Plaza. E l Sr. Coronel 

Teniente Coronel I ) . Luis Escario.—Para San Gabriel. E l 
Teniente Coronel D. JUHII (j'ú de Montes. 

P A R A D A . — L o s cuerpos de IH guarnic ión á proporción 
¿Jft su fuerza. Rondas, Fernando 7.° n ú m . 3. Visita de 
Hospital y provisiones, Principe mim. 6. Sargento para 
el paseo de los enfermos, Cabal le r ía Lanceros de Lu/.on 

De órden de S. E . — K l Teniente Coronel Sargento mayor, 
J o s é Carvajal. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL DE MARINA 
DEL APOSTADERO DE FILIPINAS.=La Comandancia ge
neral de Marina de este Apostadero se ha trasla
dado á la casa núm. 2 calle de Santa Clara frente 
á la Fuerza de Santiago. 

Lo que se anuncia en el Bolcíin oficial de esta 
Capital para conocimiento del público. 

Manila 29 de Diciembre de t8tiO.=El Secretario, 
Siró Fernandez. 

TRIBUNALES. 
Se anuncia al público, que el cuatro de Enero 

próesimo entrante, se sacará á pública subasta 
en los estrados de este Juzgado, un solar situado 
en la calle de Dulumbayan comprensión de Santa 
Cruz arrabal de esta Capital, de doce varas de 
frente y diez y nueve id . de fondo, avaluado en 
doscientos pesos, y se verificará el remate á las 
dos de la tarde del mismo dia. Oficio de mi 
cargo en el Juzgado de la Alcaldía mayor tercera 
de Manila á quince de Diciembre de mil ocho
cientos sesenta.=Juan N . Tonbio. 2 

umm. 
CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE 

FILIPINAS.=Seccton ain/.=Autorizada esta Conta
duría general por decreto de la Iniendeneia general 
de 17 del que rige para adquirir por medio de 
concierto cuatro mil seiscientos pliegos de papel 
catalán impresos en litografía con sujeción á los 
cuatro modelos que acompañan al pliego de con
diciones aprobado por dicho decreto y que se 
hallará de manifiesto en esta propia Contaduría, 

Jos Sres. Impresores que gusten tomar á su cargo 
el espresado servicio se presentarán el 5 de Enero 
próximo venidero á las doce de su mañana en 
la referida Contaduría general á hacer sus propo
siciones. 

Manila 24 de Diciembre de 1860.=Francisco 
Malats. 1 

ADMINISTRACIÓN DEPOSITARÍA DE HACIENDA PCDLICA DE 
LA PROVINCIA DE MAMLA.=Desde esta fecha quedan al 
espendio público en la Tercena y Fielatos de esta 
Adminisiracion. los almanaques o calendarios cor-
je.-spondientes al año entrante de 1861. 

Manila 30 de Diciembre de 1860.=Llanos.-

Por disposición de la Intendencia general de 
Ejército y Hacienda, se recuerda al público que 
*ú dia 30 del actual á las diez de la mañana 
se cierra el registro para la conducción á A l i 
cante de 20,000 quintales de tabaco rama según 
los anuncios hechos en este Boletin. Escribanía 
de Hacienda á 28 de Diciembre de 1860.=Mariano 
Saló. 1 

Se anuncia al público, que el dia 31 de Enero 
próximo á las doce de su mañana, ante la Junta 
de Reales Almonedas que se reunirá CH los es
trados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta la contrata por el término de tres años, 
de prisiones para el servicio de las Galeras de 
"sta plaza, la de Cavite y Zamboanga, con su-
f.ecion al pliego de condiciones que desde esta 
echa está de manifiesto en la Escribanía de 

Hacienda. Los que gusten prestar este servicio 
presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados 
con la garantía correspondiente en el dia, hora 

y lugar arriba designados para su remate en el 
mejor postor. 

Secretaría de la Junta do Reales Almonedas de 
Manila 2í de Diciembre de l8t)0 .=M. Saló. 1 

Se anuncia al público, que el dia 13 de Fe
brero próximo á las doce de su mañana, ante 
la Junta de Reales Almonedas que se verificará 
en los estrados de la Intendencia general, se sa
cará á subasta el arriendo de la matanza y limpieza 
de reses de la Isla de Luban de la provincia de 
Mindoro, bajo el tipo en progresión ascendente 
de cierno cuarenta pesos anuales, con sugecion 
al pliego de condiciones que obra -unido al es
pediente de su razón, y que desde esta fecha se 
halla de manifiesto en fa Escribanía de Hacienda. 
Los que gusten prestar este servicio, acudirán 
suticienteraenle garantidos en el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remate en ei mejor 
postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila Vi de Diciembre de 1860.=M. Saló. 1 

Se anuncia al público, que el dia 15 de Febrero 
próesimo á las doce de su mañana, ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los es
trados de la Intendencia general, se sacará á su
basta el arriendo por tres años del sello y resello 
de pesas y medidas de la provincia de la Pam-
panga, baja el tipo en progresión ascendente de 
novecientos ochenta pesos anuales, y con sugecion 
al pliego de condiciones que desde esta fecha está 
de manifiesto en la Escribanía de Hacienda. Los 
que gusten prestar este servicio acudirán suficien
temente garantidos en el dia, hora y lugar arriba 
designados para su remate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 7 de Diciembre de 1860.=M. Saló. 1 

Pesos. Cmos. 

D. José Testen . . . . . 
. Felipe Hemerenciano. . 

Antonio Josen . . . . 
José Te'chon Santa Ana. 
Basilio Padilla . . ' . . 
Juan Padilla 
Manuel Rodulfo. . . . 
Ciríaco Tubalinal . . . 
Antonio Peroira. . . . 
Cárlos Taquirla. . . . 
León Posada 
Juan Rojas 
Pablo Trono 
Martin Rañas . . . . 

Se anuncia al público, que el dia 29 de Febrero 
próesimo á las doce de su mañana, ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los es
trados de la Intendencia general, se sacará á su
basta el arriendo por tres años de la matanza y 
limpieza de reses de la provincia de Tayabas, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 2315 pesos 
anuales, y con sugecion al pliego de condiciones 
que desde esta fecha está de manifiesto en la Es
cribanía de Hacienda. Los que gusten prestar este 
s e r v i c i o a o u d i i r m su t i o ion t e inen t e garantidos en el 
dia, hora y lugar arriba designados para su re
mate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 7 de Diciembre de 18G0.=M. Saló 1 

Se anuncia al público, que el dia 15 de Febrero 
próesimo á las doce de su mañana, ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los es
trados de la Intendencia general, se sacará á su
basta el arriendo por tres años del sfllo y resello 
de pesaŝ  y medidas de la provincia de la Union, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 20 pesos 
anuales, y con sugecion al pliego de condiciones 
que desde esta fecha está de manifiesto en la Es
cribanía de Hacienda. Los que gusten prestar este 
servicio acudirán suficientemente garantidos en 
el día, hora y lugar arriba designados para su 
remate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 7 de Diciembre de 1860.=M. Saló. 1 

Se anuncia al público, que el dia 16 de Enero 
próximo á las doce de su mañana, ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los 
estrados de la intendencia general, se sacará á 
subasta la contrata por tres años d- l arriendo del 
juego de gallos de la Isla de Marinduque, bajo 
el tipo en progresión ascendente de cuatrocientos 
treinta pesos anuales, y con sugecion al pliego 
de condiciones que desde esta fecha está de ma
nifiesto en la Escribanía de Hacienda. Los que 
gusten prestar este servicio presentarán sus pro
posiciones en pliegos cerrados con la garantía 
correspondiente en el dia, hora y lugar arriba 
designados para su remate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 1 / de Diciembre de 1860.=Mariano Saló. 

Conclusión de la suscripción de la provincia de Albay. 

Pesos. Cmoe. 

PUEBLO DE BATO. 
D. Indalecio F. Imperial. . . 

Mariano Reyes 
Eulalio Reyes 
José Licerio Hemerenciano. 
Pedro Hemerenciano . . • 
Francisco Tejada . . . . 
Juan Reyes 
José Suriao . . . . . . . 
Juan Rodulfo 
Pedro Te ves. 
Nicolás 
Macario Reyes 
Gregorio Guerrero. . 
Juan Templonuevo. . 
Miguel Suriao . . ,. 
Pablo Rojas . . , . 
Vicente Tanael. . . 
Alejo Marin. . . . 
Mariano Torrecarapo . 
Gregorio Rodulfo . . 

Manlaguit. 

50 

25 
25 
50 
50 
50 
25 
50 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
26 
25 

PUEBLO DE VIGA. 
D. José Tuno . . 

Diego Ubalde . 
José Ubalde. . 
José Tureda. . 
Dionisio Torres. 
José Tubianosa. 
Pedro Tulañes. 
Juan Acero . . 
Pedro Tullera . 
León Ügena. . . 
Miguel Usero . . 
Manuel Tureda. . 
Vicente Nazario. . 
Bernardo Utche. . 
Mariano Ubalde. . 
Francisco Hemerencia 
Nicolás Turris . . 
Pedro Usero. . . 
Victoriano Turris . 
Kaymundo Turillas. 
Benedicto Olesco . 
Timoteo Usedo. . 
José Turrón. . . 
Servando Ugena . 
Julián Tureda . . 
Domingo Ubalde . 
Segundo Tosay. . 
Atanasio Tuviera . 
Pedro Tuño. . . 
Cárlos Turalde . . 
Eleuterio Tui Deo. 
Juan Ulpindo . . 
Gregorio Tupjano . 
José Tuba . . . 
Félix Tulud. . . 
Luis Upul. . . . 
Mariano Ulpus . . 
Antonio Pcrez . . 
Facundo de Jesús, 

PUEBLO DE PANDAN. 
D. Juan de Vera . . 

Lucas Zapanta . . 
Blas del Barrio. . 
Martin de la Rosa. 
Doroteo del Valle. 
Mariano Zapanta . 
Modesto del Valle. 
Esteban Rima . . 
José Sánchez. . . 
Custodio Eustaquio. 
Feliciano Caballero. 
Mariano de Quirós. 
Policarpo Bautista. 
Dumingo Hemerenciana 
José í>anlelises. . 
Mariano Zapanta . 
Ignacio Cristóbal . 
Eustaquio Zapanta. 
Calixto de Quirós. 
Juan Benito. . . 
Vicente Tiburcio . 
Pió del Barrio. . 
Juan de la Rosa. 
Catalino Antonio . 
Juan Bernardo. . 

D.* Juana del Barrio. 

PUEBLO DE CARAMORAN 
D. Faustino de la Rosa 

Juan de los Reyes. 
Víctor Taleon . . 
Alejandro Fernandez 
Anaclelo Villanueva 
Juan de León . 
Esteban Zapanta 
Pastor Villanueva 
Juan Samas. . 
Gabriel Talion. 
Santos Asansa . 
Gregorio Vergara 
Juan de la Rosa 
Laurencio Talion 
Mariano Zapanta 
Adriano Ratis . 
Romualdo Lamodco 
Marcial Sanafo. 
Juan Yubo . . 
Vicente Hidalgo. 
Teodoro Santelises 
Segundo de Vargas 
Tomás Manlagnit 
Isidoro Magno . 
Mariano Solimán 
Gervasio Santelises 
Dionisio Lómabi. 
Engracio Sotela. 
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Pesos. Cmos. 

PUEBLO DE PATO. 
D. Antonio Múreos. . . 

Romualdo Robles . . 
Pedro de la Cueva. . 
Juan de Villegas . . 
Pió Cabrera . . . . 
Manuel Fernandez. . 
Mariano Villamor . . 
Alejandro del Rosario. 
José Cabrera. . . . 
Mariano Valledor . . 
Clemente Cabrera. . 
Cielo de la Peña. . 

PUEBLO DE BAGAMANOC. 
D. Gregorio Villagracia . 

Florentino Vitalicio . 
Felipe Pelagio . . . 
Kstanislao Hernardo . 
José Belches. . . . 
Pedro Villafuerte . . 
Doroteo Gerónimo. . 
José Alcántara. . . 

To'ai . 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREO! 
FILIPINAS. 

Las corporaciones, cuerpos comerciantes 
liculares que deseen conli': . disfrutando 
beneficio del derecho de Apartado, y los que qt 
gozar del mismo beneficio durante el p í 
año de 1861, se servirán presentarse en esta olí 
por sí ó por medio de persona compelenlei 
autorizada, antes del dia 1.* del mes de E! 
próximo venidero, para enterarse de las cu( 
que deben satisfacer y renovación de las tarjel 
de que han de hacer uso en el ci.ado año. 

Manila 27 de Diciembre de 1860.=El A( 
trador general interino, Francisco Martínez. 

Carias detenidas por insuficiente franqueo\ 
Para España. 

D. Mateo García Balde Rev—1 
. Victoriano Buena . . . ( 
» Silvestre Rubias. . . . Lugo—-Galk 
» Joaquín Huet. . . . . Madrid. 
» Siró Pastor Alicante. 
» José García Padúl—Gram 
» Juan Ignacio Berriz . . ) Mftj -J 
. AntoníS Rosales. . . . j ^ d n d . 

D.' Victoria Duronlé. . . . Cádiz. 
Para el interior de estas Islas. 

D. Valentín Ocampo . . s San Jacinto. 
» Hilarión Sánchez, . . . Bacolor-Pami 

Para el estrangero. 
Mr. Pellerin Eveque. . . . Bong-kong. 
Consulado francés . . . . Shanghay. 

NOTA.=Las cartas para el estrangero su fra 
queo es en metálico y no en sellos, cuyas tai 
pueden verse en la guia de forasteros del present^ 
año á los folios 306 al 9 ó en esta Administracionl 

Manila 24 de Diciembre de 1860.=EI Adminís í 
trador general interino, Francisco Martínez. 

ADMINISTRACION 'DE LA ESTAFETA DB CAVITE. 

Corías detenidas por insuficiente franqueo. 
Pura España. 

D.'Teresa Medina Corral . . Ferrol. 
Margarita Tu Ibiza. 

Sr. Mayor general del departa- ) c- » 
mentó de Cádiz . . . . j San Fernando. 

D. Manuel S. Ocaña 
D.* Soledad Rodríguez Risco 
D. Manuel Bagusgz. 
D.' Páula García . . 

» Ana Mario Lloret 
» Encarnación de los Pellez. 
» María Pin pollo . 
•> Francisca Mestre 
» Petra Almendro de Cá^ns. 
» María Saavedra Monltro. 
» Francisca Llorca y Monte. 
» Antonia González . . . 

D. Antonio Arbona. . , . 
» Vicente Parcha y Llorl . 
» Agustín Adell y (Vlidalles. 
• Joaquín Apilluélo . . . 
• Francisco Arroyo . . . 
• Ramón M. de Viademonte. 
» Manuel Pérez Mosqueira. 

Paro el interior de estas Islas. 
D. Teodoro Julián . . . . San Narciso. 

» Paulino González. . . . Manila. 
» Feliciano Roptoc. . . . San Vicente, 
» José Galler Dumalag. 

D.* María Caban San Nicolás. 
D. Santiago del Pan. . . . Manila. 

» Silvestre Pasguete. . . . Bantáyan. 
» Tomas Tapalen Naga. 

Cavite 24 de Diciembre de 1860.=E1 Ado-
nistrador, Ramón Digón. 

Madrid, 
Palma de Mallorca! 
Belanzos 

í Jerez det 
\ lera. 

Ateyza. 
San Antonio. 
Aya monte. 
Grau. 
San FernaRdo. 
Ferrol. 
Binadorme. 
San Felipe. 
Villaronga.-Soller. 
Villajoyosa. 
Vinaroz. 
Luna—Aragón. 
San Fernando. 
Cádiz. 
Galicia. 

MANILA.—Imprenta de Ramírez y Giraudier. 
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